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Ministerio É EÉcaciooMQiial 
ORDEN de 13 de Mayo de 1950 sobre 

implantación del Certificado d i Es 
tudios Primarios, 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido en los ar t ículos 40 y 42 
de la Ley de Educac ión P r i m a r í a de 
17 de Julio de 1945, y con ei p ropó
sito de continuar dando efectividad 
a las normas y preceptos que inte
gran ias bases de aquella orgán ica 
disposición. 

Este Ministerio se ha servido -dis
poner lo que sigue: 

Artículo 1.° A partir del curso ac
tual, podrá ser otorgado, por ias Es 
cuelas públicas del Estado, las de la 
iglesia y las privadas reconocidas, 
el correspondiente Certificado de Es-
mdios Primarios a los alumnos que 
reúnan las condiciones exigidas ob 
'engan la ap robac ión en los ejerci-
ñaT y p!;uebas esta Orden se se 
dan ^ AI*0S ^Pirantes que proce-
annpli Escuelas no reconocidas o 
ñtlV A que hayan recibido ense-
E s S néstiCR' el Certificado de 
Por la • marÍOS les íserá otorgado 
ra a J¡ ^ ^ a Gomisión examinado-

Art r i ^ o 6 realicen los. ejercicios, 
esta H 2,0 ^a1"3 ser admitido a 
alUmnnSe Pruebas debe rán los 
Cotiocin • eStar eD Posesión de los 
loSDerw!¡ienlos ^í116 corresponden a 
determi« ^ ^ ^ n d o 37 tercero que 
Sa Lev H îartícul0 18 dfc ía expre-
ri^ícui0E3dr?ción. 
Heben cn \ Los eiereicios a que 
CertificaSm^terse los aspirantes al 
r ^ dos 7 (le Estu(lios general se 

• uoo escrito y otro oral. Con-. 

sistirá el primero en un ejercicio de 
compos ic ión aná l i s i s gramatical y 
resolución de un problema. Consis
tirá el segundo en contestar a pre
guntas hechas por el Tr ibuna l so
bre las materias que constituyan los 
conocimientos de E n s e ñ a n z a Prima 
ria. 

Art ículo 4Ó En las pruebas para 
la obtenc ión del Certificado de Es
tudios Primarios, correspondiente al 
cuarto per íodo que la Ley señala , 
junto con los conocimientos de cul
tura pr imaria correspondientes a la 
in ic iac ión profesional, se a ñ a d i r á . u n 
ejercicio prác t ico sobre la espeeiali-
aad de los conocimientos que el 
alumno haya cursado en su respec
tiva escuela. 

Art iculo 5,° Los alumnos de las 
Escuelas púb l i cas del Estado, de la 
Iglesia y de las privabas reconoci
das que posean la Cartil la de'Esco
laridad o documentos análogo acre
ditativo de su aprovechamiento y de 
estar en posesión de los conocimien 
tos corresppndientos a los diferentes 
per íodos que determina el referido 
a r t í cu lo 18, quedan exceptuados de 
la práct ica de los ejercicios señala
dos anteriormente, pudiendo exten
dérsele el oportuno Certificado por 
el Director o Maestro de la Escuela, 
con el visto bueno del Inspector de 
la Comarca. 
" Art ículo 6,° Para juzgar los ejer
cicios de capac i t ac ión se constitui
r á n Tribunales, que por tratarse de 
comprobar las actividades de la Es
cuela, es tarán integradas, según dis 
pone el a r t í cu lo 40 de la Ley de 

E d u c a c i ó n , por las Juntas Mun ic i 
pales y la Inspecc ión Profesional, 
figurando en eiios el Inspector de la 
Zona, tres representantes de la refe
rida Junta Municipal , el Director o 
Directora de la Graduada o un Maes
tro o Maestra de la Unitaria a que 
pertenezca él aspirante. 

7.°, Los aspirantes al certificado 
de Esludios Primarios que no figu
ren matriculados en Escuelas del 
Estado, de la Iglesia o privadas re 
conocidas^ a c t u a r á n ante cualquiera, 
d é l o s Tribunales qae se constitu
yan en la localidad o comarca don
de el solicitante resida. ^ 

Ar t ículo 8.° Las pruebas y ejer
cicios que se seña len h a b r á n de rea
lizarse con arreglo a los cuestiona
rios que serán aprobados por Orden 
Ministerial . 

Ar t ículo 9.° Por la Dirección Ge
neral de E. Primaria se d i c t a r án las 
normas necesarias pá ra la e jecución 
de lo que aqu í se ordena, quedando 
autorizada para resolver las dudas o 
interpretaciones que puedan surgir 
al poner en prác t ica esta disposi
c ión. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y efectos correspondientes. 

Madrid, 13 de Mayo de 1950,—Ibá-
ñez Mar t ín . 

l imo , Sr, Director General de Ense
ñ a n z a Primaria, 2129 



Caiiilanía General de la 7 / Región 
Milüar y Cuerpo dé Eiércilo 

d e j a s í i l l a 
E S T A D O M A Y O R 

Instrucción núm. 750 24 

Asunto: Sobre cambios de residencia o 
domicilio de los reservistas. 

Con el fin de regular adecuada
mente el procedimiento seguido para 
que las Zonas, Cuerpos y Alcaldes o 
Comandantes Militares, tengan co
nocimiento de los cambios de resi 
dencia de los reservistas, y unificar 
los sistemas hoy en vigor, en lo su 
cesivo se t end rán en cuenta las pre 
venciones siguientes^ 

1.a Los individuos sujetos al ser
vicio mi l i ta r en s i tuación de reserva, 
p o d r á n cambiar de residencia o do
mic i l io sin previa au tor izac ión mi 
li tar . — 

(,2.a Para disfrutar de los benefi 
cios del ar t ícu lo precedente, los re 
servistas^deberán notificarlo por es
crito o verbalmente a la Zona de 
Movilización si residen en capitales 
de provincia; al Comandante M i l i 
tar cuando residan en plazas en que 
sin ser capitales de provincia, exista 
dicha autoridad, y a los Alcaldes de 
su d e m a r c a c i ó n municipal y Zonas 
de R. y Movilización de su-provincia 
cuando residan en pueblos y locali
dades en que no exista Zona n i Co 
mandante Mil i tar . 

3. a Los interesados h a r á n las no 
tificaciones verbales o escritas, den
tro del plazo de un mes de yeriflca-
do el cambio, ante las Autoridades 
ya indicadas; bien de la antigua o 
de la nueva residencia. 

^Los Comandantes Militares y A l 
caldes c o m u n i c a r á n dichos cambios 
en el plazo m á x i m o de quince d ías 
a la Zona de su provincia. 

La Zona, en cuanto tenga conoci
miento del cambio lo notif icará; 
siempre a la Zona de la otra provin
cia, y al Alcalde o Comandante -Mi
l i tar de la suya, de donde saliere o 
a donde fue e a residir el interesado, 
si así procediere por no haber recibí 
do estas Autoridades nofificación 
directa del cambio de residencia, y 
a fin de que puedan sentar en su 
Registro de Llamada el alta o baja 
respectiva. 

4. a Á los efectos de cambio de 
destino en movi l izac ión , si así co
rresponde/ las Zonas de la residen
cia antigua y nueva h a r á n las opor
tunas baja y alta en los,Cuerpos. 

5. a Con el i n de facilitar los trá
mites de la d o c u m e n t a c i ó n que ori
ginen estos cambios de residencia y 
de destino, las con^unicaciones en
tre Zonas, Z o n á s y Cs. M. R , 
y Cs. M. R. entre sí, se h a r á n direc
tamente. 

, 6.a Los reservistas que cambien 
de residencia, dentro de la misma 

provincia, o de domici l io dentro de 
la misma localidad 0 Ayuntamien
to, lo c o m u n i c a r á n al Alcalde o Co 
mandante Mi l i ta r de su residencia, 
para que éste lo notifique a la Zona, 
o bien a ésta directamente. • 

7.a Los individuos que en sus 
cambios de residencia no cumplan 
los requisitos expresados anterior
mente, serán sancionados con mul
tas de 50 a 500 pesetas la primera 
vez, y de IJOO a 1.000 las siguientes, 
sufriendo la pr i s ión subsidiaria que 
corresponda si no la abonaran. 

8 a Quedan anuladas las disposi
ciones dictadas con anterioridad por 
este E M, C. sobre este asunto. 

MadriJ , 17 de Mayo de 1950.—El 
Teniente General/ Jefe, P. D., el Ge
neral 2,° Jefe, Antonio Barrón.— 
Rubricado. 

Hay un sello en tinta que se lee: 
Estado Mayor Central del Ejérci to . 

2168 

7{»Qo, 

Adminlslraclán iirownital 
MíeroexlTíl 

As ia nrovMa ie Mi 
Relación de licencias de caza e x p e d í 

das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Octubre de 1949. 
3.504 Victoriano Alvarez Alvarez, 

de. Revilla, 4.a 
3.505 Santiago García Alonso, de 

Vülamej i l , i d . 
3.506 Victorino O r d á s Morán, de 

Astorga, i d . 
3.507 Nicanor Fuente Flórez, de 

Luvego de Somoza, i d . 
3.508 Nemesio Blas Pérez, de Mu-

rias de Pedredo, i d . • 
3.509 R a m ó n González González, 

de i d . , i d . 
3.510 Juan F e r n á n d e z F e r n á n 

dez Luengo, de Astorga, id . 
3.511 Sixto Chico Castellanos, de 

Valleci l lo. i d . 
3.512 Félix^Reguera Olmo, de V i -

l l i g u e r ^ d . 
3.513 Donato Rodríguez de Bahi-

llo, de Villasabariego, i d . 
3.514 Manuel Alarma García, de 

León, id . 
3 515 Heliodoro Aleg re t ionzá lez , 

de Chozas de Arr iba , i d . 
3 516 Valeriano Santos Reñones , 

de Toral de Fondo, i d . 
3.517 Baltasar Mart ínez Pérez, de 

R.ivas de la Valduerna, i d . 
3.518 Lorenzo Ugidos Chamorro, 

d é La Bañeza , i d . 
3.519 Bernardo González Modi-

no, de San Vicente del Condado, id . 
3.520 Juan Santos Rey, de Santa 

Cristina de Vaimadrigat, i d . 
3.521 C á n d i d o González Lastra 

La Mil la del Río, i d . 
3.522 Basjlio Quintana S a n t a -

marta, de Luengos de los Oteros, i d . 

3,523 Fausto Rodrigue/ r « 
de Santas Martas, i d . Lo 

3 524 Manuel García Mora lo 
V i > l l u e v a d e > s Manzanas! id'3' 

3.525 Vital ino Suárez GnlL. 
de Vi l l amanín . i d . ^ut»errez> 

3.526 Máximo Almuzara Vis ^ 
la. de La Vid , i d . Vlnue-

3.527 X u c i o Diez Palanca, de Vi 
l l imer, i d . ' • Vl-

3.528 Angel Sevilla de las Aveci 
lias, de Castrotierra de la Valdn 
na, id . er' 

3.529 Máximo Padierna Burñn 
de Valdepolo, id . Uror]' 

3.530 Eloy Baneales D i e 
Calzada del Coto, i d . 

3 531 Agapito Prieto Pérez 
Castrovega de Valmadr íga l , i d . 

3.532 Bautista Arias Alvarez de 
Villapodambre, i d . ' 

3.533 Gregorio González Robla 
de i d . , id . ' 

González Diez, 

z, de 

de 

3.534 Herminio 
de i d . , i d . 

3.535 Laureano Pertejo Fidalgo, 
de Vil lacedré, i d . 

3.536 Belarmino Martínez C á r -
tóñ, de Altobar de la Encomienda, 
galgo. 

3.537 José G a r c í a López, de 
id . , i d . 

3.538 Manuel I b á n Alvarez, de 
Tornaros de Bernesga, i d . 
. 3.539 Benedicto Mart ínez M a r -
bán , de PalaDquinos, 4.a 

3.^40 Carlos F e r n á n d e z Santín, 
de Paradaseca, i d . 

3.541 Gerardo Mart ínez Calvo, de 
Montealegre, i d . 

3.542 Angel Rodríguez Escudero, 
de Boeza, id . 

3.543 Valent ín F e r n á n d e z Páez, 
de A+raázcara, i d . 

3.544 Juan Gómez Piedrafita, de 
Bembibre, id . 

3.545 Isidro Bui t rón González, de 
T o r e n ó del Sil, id , / 

3.546 Pedro Gartelumendi L 
cuona, id. , i d . 

3.547 Francisco Vélasco Alvarez, 
de id. , i d . 

3.548 José M.a García Vega, d? 
Valdelaloba, i d , 

3.549 Francisco González San Ro
m á n , de Toreno del Sil, id . 

3.550 J u l i á n OlayoCalvo. de Val
delaloba, i d . 

3.551 Olegario García Martínez, 
de Grulleros, id . 

3.552 Constantino Alvarez Gon
zález, de Valverde de Curueno, ia. 

3.553 Ramiro López Gómez 
Puente-Domingo Flórez; id . ' : 

3.554 Miguel Regalado Urena, o 
P e ñ a r ü b i a , i d . J 

3.555 Benito García Martínez, 
San Justo de la Vega, id . 
505 * Continuará 

de 
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DIPUTACION PROYIXCIAL DE LEÓN 
Á Ñ O D E m g _ _ Mes de Junio 

» hución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
D A este mes, ácue rda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 

nfaoosiciones vigentes. 

Cap ítulos C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
U . 
12. 
13. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

Obligaciones generales. . . . 
Representación provincial , . . .* . . . 
Bienes provinciales . . . . . . . . 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . 
Personal y material. . . 
Salubridad e Higiene , 
Beneficencia ^ . . . . . . . . . 
Asistencia social. * 
Instrtip.ción púb l ica . , 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos del Estado 
Montes y pesca... . . , , . . . 
Agricultura y ganade r í a . . . . . . . . . . . . . . . 
Crédito p r o v i n c i a l . . , 
Devoluciones . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL. 
Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

30.000 00 
1.500 00 

110.000 00 
» 

350.000 ,00 
20.000 00 
25.000 00 
40.000 00 

30.000 00 

» 

606.500 00 
220.000 00 

826.500 00 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas ochocientas veintiséis m i l qu i 
nientas pesetas. j ' 

León, 19 de Mayo de 1950.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 
SEÉCIÓN DE HACIENDA Y ECONOMÍA , 

D I C T A M E N 
Esta Sección, en sesión del día de hoy, acordó mostrar su conformidad 

a la precedente d is t r ibuc ión de fondos para el mes de Junio y sometarla a 
la aprobación de la Corporac ión . 

León, 20 de Mayo de 1950. - El Presidente, Juan José Martínez Vázquez. 
SESIÓN DE 2B DE MAYO DE 1950 

La Diputación aco rdó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinc ia—El Presidente. R a m ó n Cañas.—El Sscretario, José 
Peláez. 2018 

m i m k provincial de í m 
Orden del día para la sesión ordina-

ña del día 23 del comente a las once 
rfe la mañana . 
1 Acta sesión 26 Mayo. 

ANA ^alance operaciones c ontabi l i 
aaa Mayo. 

^ Distribución de fondos Julio, 
hilíf h.xPediente suplementos y ha-
DilitaciODes crédito. . 
t rur^H e^lrniento terrenos c o p s -

^ciou Residencia Menores. 
cimi^^í11161110 acogidos estable-
7eDtos benéficos Mayo. 

SL M^ÍP8^161116 enfermedad Oficial 
8 p el-

SahagúanlleCÍmiento acogido J u a n 

Residpní§nración Médico interino 
10 pCla Leán. 

pector iníP"esta creación plaza los-
CiaAStorgeanno y criadora^esiden 

11 Solicitud Ayuntamiento La 
Robla sus t i tuc ión abastecimiento 
aguaS. 

12 Expediente, d i s t r ibuc ión bie
nes D.a Jesusa F e r n á n d e z Vallada
res (q. e. p. d.) 

13 Expediente r epa rac ión cami
no vecinal Vega de los Arboles ca
rretera Adanero a Gijón. 

14 Id . rec lamac ión D. Luc io TXo-
mínguez . 

15 Plan cons t rucc ión y repara
ción de caminos vecinales y puentes, 
informado. 

16 Autor izac ión creac ión varias 
plazas Secc ión Vías y Obras. 

17 Apadrina miento becario U n i 
versidad Pontificia Salamanca, p r i 
mera misa. 

18 Seña lamien to de sesiones. 
19 Ruegos y preguntas. 
León, 20 de Junio de 1950.-EI 

Presidente, R a m ó n Cañas. 

lelatura de Obras Púitlicas 
¡le la grofincia He Leói 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio púb l ico regular de viajemos 
entre Cangas de Narcea ( O v i e d o ) 
y Madrid, y en cumplimiento del ar
t ículo 11- del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (fí. O. de 12 de 
Enero de 1950), se abre in fo rmac ión 
púb l i ca para que, durante un plazo 
que t e r m i n a r á a los treinta d ías há 
biles, contados a partir xle la publ i 
cación de este anuncio en el BOLE-, 
TIN OFICIAL de la Provincia, puedan 
las entidades y los particulares i n 
teresados, previo examen del Proyec
to en la Jefatura de Obras Púb l i cas , 
durante las horas de oficina, presen
tar ante ésta cuantas observaciones 
estimen pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho reglamento, 
y del de Coord inac ión , condicio
nes en que se proyecta su explota
ción y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon-
gacióp o hijuela del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l i cas el funda
mento de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a la Ex
celent ís ima Diputac ión Provincial , 
a los Ayuntamientos de Vi l lab l ino , 
Palacios del Sil, P á r a m o del Sil, To-
reno del Sil, Bámbibre , Torre, Vi l la-
gatón. Brazuelo, Astorga, San Justo 
de la Vega, Vajderrey, Riego de la 
Vega, Palacios de la Valduerna, La 
Bañeza, Regueras de Arr iba, Cebro-
nes del Río, Roperuelos dei P á r a m o , 
Pozuelo del P á r a m o , San Adr i án del 
Valle y al Sindicato Provincial de 
Transportes. 

León, 13 de Mayo de 1950. - E l ' I n 
geniero Jefe, F. Roderos. 
2135 N ú m . 498.— 82.50 ptas. 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular mixto de Iransporte 
por carretera entre León y Adrados 
de Ordás , y en cumplimiento del ar
t ículo 11 del Reglamento de 9 de D i 
ciembre de 1949 (B. O. de 12 de Enero 
de 1950), se abre información públ ica 
para que, durante un plazo que ter
m i n a r á a los treinta días háb i l e s , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan las en-



tidades y los particulares interesa
dos, previo examen del Proyecto en 
la Jefatura de Obras Púb l icas du 
rante laslioras.de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones es
t imen pertinentes acerca de la nece 
sidad del servicio y su clasificación 
a los fines de dicho Reglamento, y 
del de Coord inac ión condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta
rifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren cen 
derecho de taeteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es 
tablecido, h a r á n constar ante la 
Jefatura cíe Obras P ú b l i c a s el funda
mento de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
in fo rmac ión , a la Excma. Dipu tac ión 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
Santa María de Ordás , Rioseco de 
Tapia, Cuadros, Sariegos, San A n 
drés <lel Rabanedo, León y al Sindi 
cato Provincial de Transportes. 

León, 10 de Jun io de 1950.-El In> 
geniero Jefe, (ilegible). 
2101 Ñ ú m . 490.—73.50 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

Aguas terrestres.- Extracción de arenas 

A N u N c i o 
Don Andrés Manceñ ido Prieto, ve 

c iño de Ponferrada, solicita autori
zac ión para extraer 10 metros cúbi 
cos diarios de arena y grava, del 
cauce del j í o Boeza, en los trayectos 
de 1.000 metros aguas arriba y 2.000 
metros aguas abajo en ios sitios de
nominados «El Reguerón» y «El T r i 
gal de los Burros», en t é rminos de 
Villaverde de los Cestos, Ayunta
miento de Castropodame y en el si
tio denominado «La Huerga», en tér
minos de Aimázcara , Ayuntamiento 
de Congosto, con destino a la venta 
al públ ico , al precio de 10 pesetas el 
metro cúb ico . 

Lo-que se hace públ ico , advirtien 
do que durante el plazo de treinta 
d ías naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha tarifa se 
presenten en las Alcaldías de Castro
podame y Congosto, o en las oficinas 
de estos Servicios Hidráu l i cos , radi
cantes en la calle de Doctor Casal, 
n ú m . 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 12 de A b r i l de 1950.- E l 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
1484 N ú m . 495.-51,00 pts. 

AdmiolslrMlún mmilcmal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento Pleno, en su sesión de ayer, 
proyecto de presupuesto extraordi 
nario, para atender a los gastos de 
pav imen tac ión de calles de esta ciu
dad se halla de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Excelentís i
mo Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado y objeto de reclama
ciones, por e.spacio de quince d ías , 
por las personas que previene el ar 
t ículo 228, pár ra fo 1.° del Decreto de 
25 de Enero de 1946, por que se re-
gu ían actualmente las. Haciendas 
Locales. 

La Bañeza, 15 de Junio de 1950.— 
El Alcalde, Inocencio Santos V i 
dales. 2166 

idinliilstfación de ¡mMñ 
Cédula de notificación y requerimiento 

En v i r tud de lo resuelto por el se 
ñ o r Juez de primera instancia de 
éste partido, en proveído de esta fe
cha dictado a autos del juicio ejecu
tivo, promovidos a instancia de don 
Florentino Rodr íguez Balbuena, de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador D, Manuel Vila Real, 
contra íos desconocidos herederos 
de D. José Alonso Sáenz, vecino que 
fué de Madrid , donde falleció el 22 
de Julio de 1947, declarados en^re 
beldía , sobre pago de 22.655,65 pese 
tas, mediante la presente cédula se 
requiere a los expresados demanda
dos para que en t é r m i n o de seis días 
presenten en esta Secretar ía los títu
los de propiedad de los inmuebles 
que en garant ía de las responsabili
dades reclamadas en dichos autos se 
embargaron como de su pertenencia 
y que son: Finca urbana det íomi 
nada V i l ^ Mariana, en Te tuán de 
las Victorias, de planta baja, j a r d í n 
y patio, calle de Vicente Muza, nú
mero uno, y un solar radicante en el 
Ayuntamiento de Canillejas, calle de 
Braulio Gutiérrez, siete, de m i l cien 
pies. A l propio tiempo se le hace 
saber que para la tasación de tales 
bienes, por la parte ejecutante se ha 
designado como perito a D. T o m á s 
Suárez García, de esta vecindad y se 
les previene que en t é r m i n o de se
gundo d ía nombren otro por su par
te, bajo apercibimiento de tenerles 
por conforme con el designado. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma legal a los 
demandados rebeldes, expido el pre
sente que firmo en León, a siete de 
Junio de rail novecientos cincuenta. 
— E l Secretario, Valen t ín F e r n á n d e z . 
2099 N ú m . 496—66,00 ptas. 

Dejando sin efecto r e q u h i t ^ i ^ 
Por la presente se anula la m 

sitona publicada en el BOLETÍN rV1*' 
CIAL de esta provincia fecha 4 A U U 
pasado la cual lleva el núm loío 
por haber sido habido el procesan 1 
José Mana Barreiro Bizoso T' 
dispuse para cumpl i r orden d i i 
Superioridad dimanante de la „ a 
sa 92 947. Ia 

Dado en La Vecilla, a 12 de Tn«-
de 1 9 5 0 . - E l Secretario j ^ 
A. Cruz. ^ 

Requisitoria 
Valenti Gómez, Luis, de 27 años 

soltero, natural de Madrid, ingeoie' 
ro de Caminos. Canales y Puert0 ' 
h a l l á n d o s e en la actualidad en ig' 
norado domici l io , comparecerá en 
este Juzgado municipal , sito en el 
Palacio dé Justicia , el día vein
tiocho de Julio, a las diez treinta 
horas, para la ce lebración del juicio 
de faltas que viene acordado, por 
lesiones, con el n ú m e r o 189 de 1950 
djebiendo comparecer provisto dé 
pruebas, en su caso, que tenga por 
conveniente. 

Y para que conste y sirva de cita
ción al perjudicado í ) . Luis Valénti 
Gómez, expido la presente en León, 
a tres de Junio de m i l novecientos 
cincuenta,—Miguel Torres. 2165 

Anuncios particulares 

Por el presente se notifica/a todos 
los acreedores del Bar titulado «El 
Es tanco», sito en Gómez Salazar, 
n ú m . 2. que, en el improrrogable 
plazo de quince días naturales a par 
tir de la pub l icac ión de este anuncio, 
se personen en el citado Bar, de 7 a 
8 de la tarde, con las facturas justifi
cantes dev las deudas adquiridas por 
el ya mencionado Bar. Transcurrido 
dicho plazo, no se a tenderán pagos 
de ninguna clase. E l dueño , Secun-
d i ñ ó Fidalgo F e r n á n d e z . 
2180 N ú m . 428.—.19.50 ptas, 

lelalura de Taansportes Mílilares de 
AvíacíónJe león 

JUNTA ECONOMICA 
Se saca a concurso el acarreo ID te

nor de la plaza de León. P ' 1 6 ^ 
cond ic íanes e n l a calle Genera 
Mola, 6, bajo, hasta el día 2d cíe i * 
tual, hora, una de t a r d e - . L ^ t e n 
del presente anuncio serán ae c 
ta del adjudicatario. Fl Se-

León, 19 de Junio de ^ S O . - ^ 
cretario de la Junta, Ricardo ^ 
Cabeza. _ 

494-19,50 ptas 2164 N ú m . 

Imprentad^ la Diputación I rovi ocial 
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